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ción»; concepto seiscientos dieciséis-ciento catorce subconcep- 
to adicional, con destino a satisfacer diferencias dé trienios 
del personal del Parque Móvil de Ministerios diviles, procedente 
de la Zona Norte de Marruecos, durante los meses de enero a 
septiembre ambos inclusive, del año mil novecientos sesenta v 
cinco.

Artículo segundo.—E' importe a que asciende ei mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a Veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 79/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito de 2.155.269 pesetas 
al Ministerio de Agricultura como incremento de la 
subvención del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas para ampliación de la plantilla 
del personal investigador.

Para la efectividad en el año en curso del Decreto número 
doscientos sesenta y tres de once de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco sobre aumento de personal investigador, en 
cuanto se refiere al Instituto Nacional de investigaciones Agro
nómicas, de conformidad con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un suplemento dé crédito de 

dos millones ciento cincuenta y cinco mil doscientas sesenta 
y nueve pesetas al figurado en el presupuesto en vigor de la 
Sección veintiuna de Obligaciones de ios Departamentos minis
teriales, «Ministerio de Agricultura»; capítulo cuatrocientos. 
«Subvenciones, auxilios, participaciones en ingresos y financia
ciones. Para gastos corrientes»; artículo cuatrocientos diez, «A 
favor de Organismos autónomos y Entidades y Empresas pú
blicas»; servicio cuatrocientos tres, «Dirección General de 
Agricultura»; concepto cuatrocientos tres-cuatrocientos catorce* 
subconcepto uno, «Al instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas para el cumplimiento de sus fines», con destino especí
fico a satisfacer las remuneraciones de personal investigador, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número doscien
tos sesenta y tres/mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo —El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 80/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 5.258.915 pesetas 
al Ministerio del Aire con destino a satisfacer gas
tos de transportes causados en el año 1965.

El movimiento de personal y material realizado por el Minis
terio del Aire en el pasado ejercicio de mil novecientos sesenta 
y cinco ha motivado gastos de cuantía superior al crédito que 
con tal finalidad consignaba el presupuesto del Departamento 
en el año citado

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por 
las Cortea Españolas,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio del Aire durante el 
año mil novecientos sesenta y cinco, relativas a transportes de 
personal y material, por un importe de cinco millones doscientas 
cincuenta y ocho mil novecientas quince pesetas, excediendo la 
respectiva consignación presupuestaria.

Articulo segundo.—Se concede, para su abono, un crédito ex
traordinario de cinco millones doscientas cincuenta y ocho mil 
novecientas quince pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de 
la Sección veintidós de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio del Aire», capítulo trescientos. «Gastos

de ios servicios»; articulo trescientos veinte, «Adquisiciones y ser
vicios especiales Subsistencias hospitalidades, transportes, ves
tuario. acuartelamiento y ganado»» servicio cuatrocientos vein
ticinco «Dirección General de Servicios»; concepto cuatrocientos 
veinticinco-trescientos veintitrés, «Transportes», subconcepto adi
cional

Articulo tercero —El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de ia Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO franco

LEY 81/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 2.892.340 pesetas al 
Ministerio de Educación y Ciencia en concepto de 
subvención al Museo del Prado para compensar ül 
Patronato del mismo del mayor coste de la planti
lla de Celadores del Cuerpo Especial Subalternó.

La plantilla del Cuerpo Especial Subalterno del Museo del 
Prado, figurada en la Sección dieciocho de los Presupuestos Ge
nerales del Estado del año en curso supone, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley de Retribuciones de los Funcionarios Públi
cos, que su importe ha de satisfacerse con cargo al Organismo 
autónomo que es dicho Museo

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

Dispongo;
Articulo primero.—Se concede Un crédito extraordinario de 

dos millones ochocientas noventa y dos mii trescientas cuarenta 
pesetas, aplicado al Presupuesto en Vigor de la Sección dieciocho 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de Educación y Ciencia»; capitulo cuatrocientos, «Subvenciones, 
auxilios, participaciones en ingresos y financiaciones. Para gas
tos corrientes»; artículo cuatrocientos diez, «A favor de Orga
nismos autónomos y Entidades v Empresas públicas^; servicio 
trescientos cuarenta y ochó, «Dirección General de Bellas ArteS»; 
concepto trescientos cuarenta y ocho-cuatrocientos Catorce, «Mu
seos»; subconcepto nuevo, «Subvención al Museo del Prado para 
compensar al Patronato del mismo del mayor coste de la plan
tilla de Celadores del Cuerpo Especial Subalterno».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá eh la formá determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 82/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de tres Créditos extraordinarios, pot un importe 
total dé 37.046.110 pesetas, al Ministerio de la Go
bernación con destino a satisfacer atenciones de 
alimentación de ganado de la Dirección General 
de Segundad y de indemnización familiar y ayudas 
de carácter social y hospitalidades de la Dirección 
General de la Guardia Civil, todas ellas del año 
1965.

Insuficientes determinadas dotaciones consignadas en el pre
supuesto del año mil novecientos sesenta y cinco del Ministerio 
de la Gobernación para atenciones de carácter social y hospi
talidades de la Guardia Civil y alimentación de ganado de la 
Dirección General de Seguridad, de conformidad con la propues
ta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones legales del 
Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación—Di
recciones Generales de la Guardia Civil y de Seguridad— én 
el pasado ejercicio económico de mil novecientos sesenta y 
cinco, por un importe total de treinta y siete millones cuarenta 
y seis mil ciento diez pesetas, excediendo las respectivas coiisig-
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nacione¿> presupuestas» y relativas a atenciones de alimentación 
de ganado indemnización familiar y ayudas de carácter social 
y hospitalidades.

Articulo segundo.—Se conceden, para el pago de las obliga
ciones anteriores, tres créditos extraordinarios por un importe 
total de treinta y siete millones cuarenta y seis mil ciento diez 
pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección dieciséis de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de ia 
Gobernación», y con arreglo ai siguiente detalle Ai capítulo 
ciento «Personal» artículo ciento cincuenta, «Acción Social» 
servicio trescientos siete «Dirección General de la Guardia Ci
vil», concepto trescientos siete-ciento cincuenta y cuatro, sub
concepto adicional, dieciséis millones setecientas setenta y nueve 
mil novecientas veinticuatro pesetas, para abono de atenciones 
de indemnización familiar y ayudas de carácter social causadas 
por personal dependiente del Centro directivo; y al capitulo 
trescientos. «Gastos de ios Servicios» artículo trescientos veinte. 
«Adquisiciones y servicios especiales Subsistencias hospitaüda 
des, transportes, vestuario, acuartelamiento y ganado», veinte 
millones doscientas sesenta y seis mil ciento ochenta y seis pe
setas de las que diecinueve millones setecientas doce mil ocho
cientas seis se aplicarán al servicio trescientos siete. «Dirección 
General de la Guardia Civil», concepto trescientos siete-tres
cientos veintiuno «Hospitalidades», subconcepto adicional para 
satisfacer hospitalidades causadas por personal del Cuerpo en 
el año mil novecientos sesenta y cinco, y quinientas cincuenta 
y tres mil trescientas ochenta al servicio trescientos ocho «Di
rección General de Seguridad» concepto trescientos ocho-tres
cientos veintiséis, subconcepto adicional para pago de obiiga 
ciones de alimentación de ganado dei año mil novecientos se
senta y cinco, dependiente de este Centro directivo

Artículo tercero.—El importe a que ascienden ios mencio
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 83/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de dos créditos extraordinarios. en cuantía total de 
1.249.454 pesetas al Ministerio de la Gobernación 
para satisfacer emolumentos del año actual a per
sonal no afectado por la Ley de Retribuciones que 
presta servicio en Correos y Telégrafos.

La aplicación de la Ley de Retribuciones de los Funcionarlos 
Públicos en los Servicios de Correos y Telecomunicación ha te
nido como consecuencia la eliminación de determinados créditos 
de gratificaciones en el presupuesto del año en curso del Ministe
rio de la Gobernación y que personal no afectado por aquella Ley 
no pueda hacer efectivos los emolumentos que tenia recono
cidos.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, 
en cuantía total de un millón doscientas cuarenta y nueve mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas, al Presupuesto en 
vigor de la Sección dieciséis de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación». capítulo 
ciento «Personal»; artículo ciento veinte. «Otras remuneracio
nes», con la siguiente distribución; Al servicio trescientos nue
ve, «Dirección General de Correos y Telecomunicación», con
cepto nuevo trescientos nueve-ciento veintiséis, para satisfacer 
al personal no afectado por la Ley de Retribuciones las mismas 
cantidades que venían percibiendo con anterioridad a treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ochocien
tas veintiséis mil noventa y tres pesetas, y al servicio trescientos 
once, «Jefatura Principal de Telecomunicación», concepto nue
vo trescientos once-ciento veinticinco, para satisfacer a perso
nal no afectado por la Ley de Retribuciones las mismas canti
dades que venía percibiendo con anterioridad a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, pesetas cua
trocientas veintitrés mil trescientas sesenta y una.

Artículo segundo. -El importe a que ascienden los mencio

nados créditos extraordinarios se cuonra en ia forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 84/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito de 23.109120 pesetas 
al Ministerio de la Gobernación para aumento de 
plazas en La Escala Mixta de Telecomunicación con 
anulación de 23.137.920 pesetas en el Cuerpo Gene
ral Técnico y Escala de Personal Administrativo de 
Telecomunicación. a extinguir de conformidad con 
lo establecido por la Ley de 11 de mayo de 1959.

Por precepto de la Ley de once de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve se han de anular en la proporción que esta
blece, las vacantes que se producen en el Cuerpo General Téc
nico y Escalas de Persona, Administrativo y de Personal de 
Operarios de los Servicios Telecomunicación, y con su importe 
crear plazas en la Escala Auxuia Mixta de dichos Servicios.

Promulgada la Ley de Retribuciones de los Funcionarios Pú
blicos. ha sido necesario adaptar los preceptos de la primera 
disposición a la nueva regulación que la segunda establece, y 
una vez determinado el criterio a seguir que ha sido aceptado 
por la Comisión Superior de Personal procede que se practiquen 
las modificaciones de créditos que son precisas para que las va
cantes que actualmente existen en los Cuerpos que recogen las 
amortizaciones puedan destinarse a la creación de puestos en 
la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación.

En su virtud de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito le 

veintitrés millones ciento nueve mil ciento veinte pesetas al 
figurado en el presupuesto en vigor de la sección dieciséis «Mi
nisterio de la Gobernación»; capítulo ciento, «Personal»; artícu
lo ciento diez, «Sueldos», servicio trescientos once. «Jefatura 
Principal de Telecomunicación»; concepto trescientos once-ciento 
trece, «Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación», para dotar 
cuatrocientas setenta y dos plazas del Cuerpo.

Artículo segundo.—Se anu. i la cantidad de veintitrés millo
nes ciento treinta y siete mil novecientas veinte pesetas en la 
misma sección dieciséis, capítulo, articulo y servicio, de las que 
veintidós millones ochocientas nueve mil seiscientas pesetas e 
aplicarán al concepto trescientos once-ciento once «Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación» amortizándose doscientas 
cuarenta plazas; y trescientas veintiocho mil trescientas veinte 
pesetas en el concepto trescientos once-ciento dieciséis. «Escala 
de Personal Administrativo de Telecomunicación» (a extinguir), 
del que se amortizan seis plazas.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 85/1966, de 28 de diciembre, de concesión de 
un suplemento de crédito de 51.684.750 pesetas, a 
la «Presidencia del Gobierno», con destino al pago 
de emolumentos al personal militar en servicios ci
viles durante el año actual

Modificadas las retribuciones del personal militar por la ple
na efectividad de la Ley uno/mil novecientos sesenta y cinco, de 
veintinueve de abril, se hace necesario revisar los emolumentos 
que tiene asignados el de la misma procedencia al servicio de 
Organismos civiles y, en su consecuencia, obtener recursos que 
permitan hacer efectivos los mayores devengos que por el motivo 
expuesto se producen.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 

cincuenta y un millones seiscientas ochenta y cuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas al figurado en el Presupuesto en vigor


